RES. 15/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007593, Ent. N° 5872/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relativas a la Licitación Pública Nº 15/2018, convocada para construcción del “Depósito Judicial  de Vehículos” perteneciente a la Jefatura de Policía de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que cumplidas las publicaciones e invitaciones pertinentes, se presentó al acto de apertura de fecha 11.12.2018, la firma: INPAOC S.A., que cotizó en línea de acuerdo con lo exigió por el Pliego;
2) que la Comisión Asesora con fecha 20.12.2018, aconsejó adjudicar el llamado a la única firma oferente, por cumplir con los requerimientos técnicos exigidos;
3) que se adjunta proyecto de resolución del Ministro del Interior  en el que se adjudica a la firma INPAOC S.A por $ 20:550.898, más la suma de $ 2:667.577  por concepto de monto imponible e imprevistos;
4)  que del referido proyecto de resolución resulta que la erogación se atenderá con la Autorización para Gastar N° 2840, con cargo al Programa 460, Proyecto 973, Obj. Gasto 382, debiéndose realizar la reserva presupuestal para el Ejercicio 2019; 
CONSIDERANDO: que  la presente contratación se ajusta a Derecho y cumplió con lo dispuesto por los Artículos  33 y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de $20:550.898, suma que incluye (Obra por $ 16:354.367, IVA por $3:705.900, 3% de imprevistos $ 490.631), más $ 2:667.577 por concepto de monto  imponible e imprevistos, a favor de la firma INPAOC S.A.; previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18.244 y del SNIP;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de  16.6. 2010);

3) Comuníquese al Contador  Auditor;

4) Devuélvase al Ministerio del  Interior.
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